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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO III

ÁREAS E INSTALACIONES DEL PUERTO 

REGLA 13.-
Las Áreas e instalaciones del Puerto son las que a continuación se precisan y que se encuentran señaladas en el ANEXO III, que aparece al final de las presentes reglas.

I. Puerta Nº 1: Al inicio del rompeolas, acceso a la Aduana, cabotaje terminal de usos múltiples, recinto fiscalizado de la API y astilleros.

II. Puerta Nº II: Sobre el Bulevar Teniente Azueta, acceso para el área de pesca y cabotaje.

III. Área de Patios: Consiste en los patios del Area Fiscalizada ubicados entre la barda del Bulevar Teniente Azueta y el muelle de cabotaje. 

IV.  Muelle de cabotaje: Consiste en la banda Norte del Puerto, destinada a recibir embarcaciones comerciales y cuando tenga disponibilidad, embarcaciones pesqueras;

V. Muelle de pesca: Conformado por los muelles en espigón 90 y 240, así como de la banda intermedia, destinado a atender embarcaciones de pesca comercial;

VI.  Muelle de pesca deportiva: De uso privado, para la recepción de yates y embarcaciones menores de pesca deportiva. 

VII.  Terminal de cruceros: De uso público, conformada por los muelles 1, 2, y 3, así como por la marina interior, destinada a la recepción de cruceros y embarcaciones turísticas y áreas terrestres para Desarrollo Turístico.

VIII.  Terminal de Cemex:  De uso particular, especializado en la descarga de calizas y material pétreo para la producción de cemento.

IX.  Terminal de Pétreos: De uso privado, especializado en la carga de material pétreo, que se ubica sobre el espigón del gallo.

X. Reserva Portuaria: Conformada por las Áreas no cesionadas  dentro del Recinto Portuario susceptibles a ser cesionadas, contempladas en el Plan Maestro de Desarrollo sin definición aún de su uso o destino.

XI.  Área para fondeo de Embarcaciones: Comprendida entre las áreas XIII Zona de reparación de embarcaciones (astilleros), la formada por un dique flotante, el área XIV Terminal de Usos Múltiples, el Rompeolas y la Dársena de ciaboga.

XII.  Canal de navegación de acceso y dársena de maniobras: Tendrán una profundidad de trece y doce metros como mínimo respectivamente, referidos al nivel de bajamar medio inferior; el ancho de plantilla del canal de acceso se mantendrá en 150.00 metros.

XIII.  Zona de reparación de embarcaciones (Astilleros): Se localizan en la parte Norte de la rada portuaria, contiguas al muelle de pesca (240).

XIV.  Terminal de Usos Múltiples: De uso público, con autorización para el manejo de mercancía fiscalizada, Recinto Fiscalizado, especializada en el manejo de contenedores, que comprenden los muelles 1,2, y 3, así como los patios aledaños, que se ubican sobre el rompeolas principal.

XV.  Marinas del Noroeste: Proyecto Náutico Turístico “Carta Marina”, para  alojar 300 embarcaciones con 15,000 pies de muelles con una cota promedio de -4.00 m al N.B.M.I., además de áreas para hoteles, habitacionales y comerciales.

XVI.  Almacén de Residuos Peligrosos: Proyecto para almacenamiento y suministro de combustible para embarcaciones.

XVII.  Maersk Tenedora de Contenedores: Patio de reparación y mantenimiento de contenedores, servicio de monitoreo, reparación de generadores y de chasis, y estacionamiento para tractocamiones.


XVIII.  Aduana Ensenada, B.C. : Acceso por la puerta Nº 1 a las instalaciones del Recinto Fiscal de la Aduana (caseta de vigilancia de la Unidad de Apoyo para la Inspección Fiscal Aduanera, oficinas administrativas, plataformas de primer y segundo reconocimiento, módulos de primera y segunda selección automatizada, oficinas de segundo reconocimiento).

XIX.  Malecón y Ventana al Mar.- Área colindante con la ciudad, formada por áreas verdes y de esparcimiento, malecón de pesca deportivo y explanada de uso común.

XX.  Áreas de uso común.- Áreas IV, V y XIX.

REGLA 14.-
La Administración, en los términos de la Ley, se encargará de administrar las Áreas e instalaciones del Recinto Portuario y vigilará y supervisará la adecuada utilización de las instalaciones portuarias y su eficiente operación.
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